
GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 414-2011 III P.E., mediante el cual se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona una fracción VIII, 
todas del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua.
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DECRETO No. 415-2011 III P.E., mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chihuahua, 
para que afecte las participaciones que le correspondan en ingresos federales, como garantía de pago del crédito que 
contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito e Institución de Banca 
de Desarrollo, hasta por la cantidad de $45´000,000.00.
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DECRETO No. 416-2011  III P.E., por medio del cual se otorga a la C. María del Socorro Rivera Ortega, una pensión 
mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. José Ignacio 
Tarango Balderrama, quien fuera Celador “C” en el Centro de Reinserción Social del Estado, ubicado en Aquiles 
Serdán, Chihuahua, dependiente de la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, de la entonces 
Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada Fiscalía Especializada en Ejecución de Penas y Medidas 
Judiciales, dentro de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 417-2011  III P.E., por medio del cual se autoriza a la C. Sandra Yaneth Aguirre Bustillos y al menor 
Jesús Daniel Meléndez Aguirre, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con 
motivo de sus funciones, el C. Jesús Daniel Meléndez Uriarte, quien fuera Oficial de Tránsito de la División de Tráfico 
y Vialidad, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 418-2011  III P.E., por medio del cual se autoriza a la C. Dalilah Lizeth Chairez Ramírez y a la menor 
Karla Betsabé Badillo Ramírez, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con 
motivo de sus funciones, la C. Dalilah Ramírez Soto, quien fuera Agente Estatal Preventivo, adscrita a la Secretaría 
de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada Policía de la  División Preventiva, dependiente de la Policía 
Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 419-2011 III P.E., por medio del cual se autoriza a la C. Blanca Verónica Vásquez Salinas, así como al 
menor Germán Alberto Bolado Vásquez, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera 
con motivo de sus funciones, el C. Germán Bolado Prado, quien fuera Agente de Investigación Criminológica, hoy 
denominada de la División Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado. 
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DECRETO No. 420-2011  III P.E., por medio del cual se otorga a la señora Ana Lorenza García Urías, a su hija la 
C. Ana Karen Ramírez García y a sus menores hijos José Iván y Ángel Omar, ambos de apellidos Ramírez García,  
una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. José 
Heriberto Ramírez Salinas, quien fuera Agente de la Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía 
Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 421-2011  III P.E., por medio del cual se otorga a la C. María Norma Alicia Gómez Rueda y a su menor 
hija Gema Renata Jiménez Gómez, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con 
motivo de sus funciones el C. Luis Jiménez Rueda, quien fuera Oficial de Tránsito de la División de Tráfico y Vialidad, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE HACIENDA

REPORTE de Informe Trimestral de Recursos Federales correspondientes al segundo trimestre del año 2011, de los 
ciclos presupuestales 2011, 2010, 2009, 2008 y 2007.

(FOLLETO ANEXO) 
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CONVOCATORIA Licitacion Pública  SH-047-2011, relativa a la adquisición de uniformes y accesorios para Oficiales 
de la División de Vialidad y Tránsito, solicitados por la Fiscalia General del Estado.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

Pág. 4828 a la 4864
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 GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 414/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones VI y VII y se adiciona una fracción VIII, todas del artículo 4 de la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma de Chihuahua, para quedar redactadas de la siguiente manera:

ARTÍCULO 4. La Universidad tiene las siguientes atribuciones:

I. a la V…….

VI.  Establecer los criterios, requisitos y procedimientos para la admisión, permanencia y egreso de sus 
alumnos, mediante los reglamentos respectivos;

VII.  Administrar unidades médicas y prestar servicios médicos y hospitalarios con sentido social, 
privilegiando la docencia, la investigación y el extensionismo; y 

VIII.  Las demás que se deriven de su naturaleza y de sus fines, así como las que otras leyes establezcan.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 415/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Delicias, Chihuahua, para que afecte las 
participaciones que le correspondan en ingresos federales, como garantía de pago del crédito que contrate con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito e Institución de Banca de Desarrollo, 
hasta por la cantidad de $45´000,000.00 (CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), incluyendo sus 
intereses, gastos, comisiones y demás accesorios financieros derivados de la contratación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En el Contrato en el que se formalice el crédito, deberá establecerse que el saldo pendiente 
de pago al 10 de octubre del 2013, no podrá ser  superior a lo determinado en el artículo 23 de la Ley de Deuda Pública 
para el Estado del Chihuahua y sus Municipios.

ARTÍCULO TERCERO.- Dicho crédito deberá ser pagado, incluyendo intereses y demás gastos derivados, antes de 
concluir la siguiente administración, es decir, antes de octubre del año 2016.
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los recursos del crédito obtenido deberán destinarse a la sustitución de luminarias del 
alumbrado público, mismas que deberán contener la certificación de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (ANCE) y del Fideicomiso para el Ahorro de Energía Eléctrica (FIDE), así como la certificación de la Comisión 
Federal de Electricidad, sobre el ahorro de energía.

ARTÍCULO QUINTO.- La autorización al Ayuntamiento de Delicias, Chihuahua, para que afecte en garantía de pago del 
crédito autorizado, las participaciones que le correspondan en ingresos federales, es conforme a las bases, condiciones, 
términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en el contrato y demás documentos relativos; 
conforme a lo dispuesto en los artículos 136, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 
28, fracción XVI del Código Municipal para el Estado; así como 15, fracción IV, 23 y 24 de la Ley de Deuda Pública 
para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.
 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 416/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. María 
del Socorro Rivera Ortega, a partir del 31 de agosto del año 2010, una pensión mensual de $8,310.00 (OCHO MIL 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de 
sus funciones, el C. José Ignacio Tarango Balderrama, quien fuera Celador “C” en el Centro de Reinserción Social 
del Estado, ubicado en Aquiles Serdán, Chihuahua, dependiente de la Dirección de Ejecución de Penas y Medidas 
de Seguridad, de la entonces Secretaría de Seguridad Pública Estatal, hoy denominada Fiscalía Especializada en 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales, dentro de la Fiscalía General del Estado.

Las cantidad otorgada será entregada en forma directa a favor de la C. María del Socorro Rivera Ortega. 

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñen igual puesto al que ocupaba el C. José Ignacio Tarango Balderrama.

La C. María del Socorro Rivera Ortega, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán para la C. María del Socorro Rivera Ortega, en 
calidad de cónyuge supérstite, hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo 
cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a la beneficiaria indicada con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 417/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Sandra Yaneth Aguirre 
Bustillos y al menor Jesús Daniel Meléndez Aguirre, a partir del 31 de enero del año 2011, una pensión mensual de $8,894.00 
(OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que 
recibiera con motivo de sus funciones, el C. Jesús Daniel Meléndez Uriarte, quien fuera Oficial de Tránsito de la División de 
Tráfico y Vialidad, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Sandra Yaneth Aguirre Bustillos, en forma directa; y al menor Jesús 
Daniel Meléndez Aguirre, por conducto de su madre, la C. Sandra Yaneth Aguirre Bustillos, hasta que él cumpla la mayoría 
de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el  menor Jesús Daniel Meléndez Aguirre, en instituciones de 
enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando 
se encuentre estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda 
del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que 
desempeñe igual puesto al que ocupaba el C. Jesús Daniel Meléndez Uriarte. 

La C. Sandra Yaneth Aguirre Bustillos y el menor Jesús Daniel Meléndez Aguirre, tendrán derecho a recibir el servicio médico 
asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de 
la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor del   menor antes mencionado, subsistirán hasta que cumpla 
la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que lo acredite 
en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, 
salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá 
durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Sandra Yaneth Aguirre Bustillos, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión 
subsistirá, hasta en tanto no  contraiga nuevas nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un 
estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de 
agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL 
RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 418/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política 
del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Dalilah Lizeth 
Chairez Ramírez y a la menor Karla Betsabé Badillo Ramírez, a  partir del 15 de agosto del año 2010, una pensión 
mensual de $13,380.92 (TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 92/100 M.N.), equivalente al 100% de las 
percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, la C. Dalilah Ramírez Soto, quien fuera Agente Estatal 
Preventivo, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública Estatal, actualmente denominada Policía de la  División 
Preventiva, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales  entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Dalilah Lizeth Chairez Ramírez, en forma directa; y a la menor 
Karla Betsabé Badillo Ramírez, por conducto de su padre, el C. Mario Badillo Díaz, hasta que ella cumpla la mayoría 
de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la C. Dalilah Lizeth Chairez Ramírez y la menor Karla Betsabé 
Badillo Ramírez, en instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad 
la segunda de las mencionadas, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando en Instituciones 
Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñe igual puesto al que ocupaba la C. Dalilah Ramírez Soto.

La C. Dalilah Lizeth Chairez Ramírez y la menor Karla Betsabé Badillo Ramírez, tendrán derecho a recibir el servicio 
médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean 
beneficiarias de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de la C. Dalilah Lizeth Chairez Ramírez y la menor 
Karla Betsabé Badillo Ramírez, subsistirán hasta que la menor antes mencionada cumpla la mayoría de edad, o 
hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que las acredite en algún oficio 
o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que 
exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante 
todo el tiempo que dure la incapacidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 419/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución 
Política del Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. 
Blanca Verónica Vásquez Salinas, así como al menor Germán Alberto Bolado Vásquez, a partir del 31 de diciembre 
del año 2010, una pensión mensual de $13,380.92 (TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 92/100 M.N.), 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Germán Bolado Prado, 
quien fuera Agente de Investigación Criminológica, hoy denominada de la División Preventiva, dependiente de la 
Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Blanca Verónica Vásquez Salinas, en forma directa; y al menor 
Germán Alberto Bolado Vásquez, por conducto de su madre, la C. Blanca Verónica Vásquez Salinas, hasta que él 
cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para el  menor Germán Alberto Bolado Vásquez, en instituciones 
de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y 
cuando se encuentre estudiando en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga 
curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría 
de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñe igual puesto al que ocupaba el C. Germán Bolado Prado. 

La C. Blanca Verónica Vásquez Salinas y el menor Germán Alberto Bolado Vásquez, tendrán derecho a recibir el 
servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 
sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor del   menor antes mencionado, subsistirán hasta que 
cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que 
lo acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 
supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Blanca Verónica Vásquez Salinas, en su calidad de concubina, para ella la pensión 
subsistirá, hasta en tanto no  contraiga nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un 
estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de 
otorgar los beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de agosto del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 420/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la señora Ana Lorenza García Urías, 
a su hija la C. Ana Karen Ramírez García y a sus menores hijos José Iván y Ángel Omar, ambos de apellidos Ramírez García, a 
partir del 31 de marzo del año 2011, una pensión mensual de $12,154.00 (DOCE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. José Heriberto Ramírez 
Salinas, quien fuera Agente de la Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez 
de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de las ciudadanas Ana Lorenza García Urías y Ana Karen Ramírez García, en forma 
directa; y a los menores José Iván y Ángel Omar, ambos de apellidos Ramírez García, les será entregada por conducto de su 
madre, la C. Ana Lorenza García Urías, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la C. Ana Karen, así como a favor de los menores José Iván y Ángel Omar, 
todos de apellidos Ramírez García, en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 
de edad por lo que respecta a los menores antes mencionados, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando 
el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por 
la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. José Heriberto Ramírez Salinas.

Las ciudadanas Ana Lorenza García Urías y Ana Karen Ramírez García, así como los menores José Iván y Ángel Omar, ambos 
de apellidos Ramírez García, tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través 
del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán, hasta que la C. Ana Karen y los menores José Iván y Ángel 
Omar, todos de apellidos Ramírez García, cumplan la mayoría de edad por lo que respecta a los menores antes mencionados, o 
hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, en 
cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en 
los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Ana Lorenza García Urías, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de agosto 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :
DECRETO No. 421/2011  III P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. María Norma Alicia Gómez Rueda y a 
su menor hija Gema Renata Jiménez Gómez, a partir del 31 de enero del año 2011, una pensión mensual de $8,894.00 (OCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con 
motivo de sus funciones el C. Luis Jiménez Rueda, quien fuera Oficial de Tránsito de la División de Tráfico y Vialidad, dependiente 
de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido en partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. María Norma Alicia Gómez Rueda, en forma directa; y a la menor Gema 
Renata Jiménez Gómez, le será entregada por conducto de su madre, la C. María Norma Alicia Gómez Rueda, hasta que ella 
cumpla la mayoría de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para la menor Gema Renata Jiménez Gómez, en instituciones de enseñanza 
pública, la que se otorgará hasta en tanto cumpla la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando 
en Instituciones Públicas el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa 
correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñe 
igual puesto al que ocupaba el C. Luis Jiménez Rueda. 

La C. María Norma Alicia Gómez Rueda y la menor Gema Renata Jiménez Gómez, tendrán derecho a recibir el servicio médico 
asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarias de la 
pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de la  menor antes mencionada, subsistirán hasta que cumpla la 
mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentre estudiando para obtener un título que la acredite en algún 
oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista 
incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo 
que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. María Norma Alicia Gómez Rueda, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, 
hasta en tanto no  contraiga nuevas nupcias  o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio 
socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de agosto 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP.  RICARDO ORVIZ BLAKE. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. GERARDO HERNÁNDEZ IBARRA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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JOSE VILLA ARROYO  3261-66-68-70
-0-

RUBI LISETTE LUNA ORTIZ 3249-66-68-70
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JULIO FRANCISCO MENDOZA 3446-70-72-74
-0-
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JOSE JIMENEZ PALOMARES 3258-66-68-70
-0-

MARCELINO GOMEZ LOZANO 3259-66-68-70
-0-
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LUIS CARLOS ALTAMIRANO CASTILLO

3409-70-72
-0-

TERESA PEÑA RODRIGUEZ 3274-66-68-70
-0-



miércoles 31 de agosto del  2011.               PERIODICO OFICIAL 4831

CINTIA GUADALUPE NAJERA TENA       3260-66-68-70
-0-
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MAXIMO VALENCIA DOMINGUEZ 3337-68-70
-0-

MIGUEL ANGEL ALVAREZ GONZALEZ 3285-68-70
-0-

SEGUNDO

JOSE ALBERTO GALEANO RAMIREZ
3408-70-72

-0-
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MARTIN ZUBIA LANDEROS 3335-68-69-70
-0-

OMAR RAMOS LOPEZ 3333-68-70
-0-

OLIVIA GONZALEZ BUENDIA 3327-68-70
-0-

SEGUNDO

JOAQUIN GARCIA ENRIQUEZ 3336-68-70
-0-
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OLIVIA HOLGUIN VALVERDE 3326-68-70
-0-

IGNACIO VALDEZ LARA 3324-68-70
-0-

TOMAS DIAZ OLIVAS 3334-68-69-70
-0-

ROMEO JOSE ORNELAS 3345-68-70
-0-
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JORGE GONZALEZ FIERRO 3348-68-70
-0-

GONZALO MELENDEZ RUIZ 3342-68-70
-0-

SILVIA Y LORENZO GARCIA RICO 3341-68-70-72
-0-

MARIA RAQUEL MARTINEZ 3339-68-70
-0-
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HORACIO ORTIZ SOTO 3338-68-70-72
-0-

JUAN MANUEL ORTEGA POSADA 3340-68-70
-0-

MIGUEL ALBERTO ORNELAS CARO 3331-68-70
-0-
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JUAN MANUEL ORTEGA POSADA 3347-68-70
-0-

JULIO FERNANDEZ OLIVAS 3346-68-70
-0-
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GERARDO ANTONIO PAREDES VENZOR 3319-68-70
-0-

EXP. 503/10  3322-68-70-72

-0-
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MARTIN GALICIA VILLEGAS  3328-68-70
-0-

ELIAS RAMIREZ GARCIA  3344-68-70
-0-

LUZ ELENA PAYAN CARRILLO  3323-68-69-70
-0-

HUMBERTO HERNANDEZ GUTIERREZ          3343-68-70
-0-

SEGUNDO 
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MARIA ALBERTINA FLORES BETANCOURT    3330-68-70
-0-

SALVADOR MUÑOZ SALAZAR 3321-68-70
-0-

MARIA DEL CONSUELO ACOSTA PALACIOS  3329-68-70
-0-
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LUIS EDUARDO BRIONES CORDERO 3360-68-70

-0-

MARIBEL CHAVEZ MIRANDA  DE OQUEDO

3407-70-72
-0-
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ANGELICA ISABEL HOLGUIN MARTINEZ

3425-70-72
-0-

JUAN ANTONIO MARTINEZ GONZALEZ

3406-70-72-74
-0-
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MARIA TERESA MEDRANO ARMENDARIZ
3376-70-72-74

-0-
OSVALDO RUVALCABA VILLA 3358-70-72

-0-
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CECILIA ELIZABETH  PINONCELY VILLEGAS 3391-70-72
-0-

JORGE ENRIQUEZ ALVAREZ
3353-70-72-74

-0-
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WENDY GABRIELA SUAREZ TENA
3436-70-72-74

-0-
RAMON ANTONIO ORTIZ HERNANDEZ 3439-70-72

-0-
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MARIA DE LA LUZ MARQUEZ CASTRO 

3438-70-72

-0-

AMANDA OREGEL MARIN

3437-70-72

-0-
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MARIA ISELA MONGUE ROMERO 3429-70-72
-0-

MARCELINO GUTIERREZ

3430-70-72
-0-
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CRISTINA MARTINEZ MOSQUEDA
3416-70-72

-0-

PYMSA            3440-70-74-78
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A DIECINUEVE DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. VISTOS para resolver 
en definitiva los autos del presente trámite de DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por ROMANA CONSUELO 
LOPEZ ZAMORA Y FRANCISCO JAVIER HINOSTROZA 
VILLARREAL, Expediente No. 148/92, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se  RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que 
une a los señores ROMANA CONSUELO LOPEZ ZAMORA 
Y FRANCISCO JAVIER HINOSTROZA VILLARREAL.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la señora ROMANA CONSUELO 
LOPEZ ZAMORA, no podrá hacerlo sino trescientos días 
después de separada físicamente de su marido, o medie el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
solicitantes, en los términos en que aparece transcrito en 
el resultando primero de esta resolución, con la salvedad 
indicada con antelación.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, publíquese en el Periódico Oficial del Estado, 
igualmente, remítase atento oficio al C. Encargado del 
Registro Civil de esta ciudad, a efecto de que haga las 
anotaciones correspondientes en el acta número 2383, que 
obra a fojas 110 en el libro No. 295, dentro de la Sección 
de Matrimonios de esa oficina, y levante el acta de divorcio 
relativa.

SEXTO.- NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando lo 
resolvió y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos LIC. MA. CRISTINA OROZCO ROMO. 
DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las diez horas 
del día treinta de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos, la suscrita hace constar: que la resolución dictada por 
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro 
del término de Ley. Conste. Chihuahua, Chih., a treinta de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. A sus autos 
el escrito presentado por CONSUELO LOPEZ ZAMORA, 
recibido el día veintiséis de los corrientes, y como lo pide, 
con base en la constancia que antecede, y con fundamento 
en el Artículo 397 fracción II del Código Adjetivo Civil, la C. 
Juez, declara que la resolución de referencia ha causado 
ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar. Así mismo, de conformidad con lo establecido por el 
numeral 84 del Código Procesal en consulta, expídase a su 
costa por duplicado, la copia certificada que solicita. De igual 
forma dese cumplimiento a lo ordenado por el resolutivo 
quinto de la sentencia. Se tiene a las personas que menciona 
la promoverte, con las autorizaciones que ésta les concede. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE el presente proveído al 
señor FRANCISCO JAVIER HINOSTROZA VILLARREAL, 
en virtud de haberse dejado de actuar por más de dos meses, 
ello, de acuerdo a lo estatuído por el guarismo 119 inciso c) 
del Código en comentario. NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y 
firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, LIC. MA. CRISTINA OROZCO ROMO. DOY FE.

3428-70
-0-
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MARIA ISABEL GALLARDO 

3441-70-72
-0- SAMUEL ELIZALDE NAJERA 3443-70-72

-0-

ALFONSO TORRES RIVERA 3445-70-72
-0-
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EDWIN BOTEO VILLATORIO 3444-70-72
-0-

ERIKA ELENA MONTES 3442-70-72
-0-
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CARMEN CORTES DE MUELA  3448-70-72-74
-0-

INOCENTE QUIÑONES ARELLANO 3447-70-72-74
-0-
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PABLO RIVAS CARDONA 3450-70-72
-0- INMOBILIARIA DE LA CIUDAD  3449-70-72

-0-
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RAUL RAMIREZ PANDO 3458-70-72
-0-

BIOGAS AMERICA  3452-70
-0-

YOLANDA TOSTADO NAJERA DE TERRAZAS
3451-70-71-72

-0-

ROSA EMMA CARPIO VARELA 3460-70-72
-0-
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EDUARDO GOMEZ BAEZA 3455-70-72
-0-

JOSE ALFREDO PONCE SANDOVAL 3457-70-72-74
-0-
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GERMAN GARCIA ESTRADA 3456-70-72-74
-0-

ROBERTO INZUNZA 3462-70-72-74
-0-
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LUIS ENRIQUE ESTRADA FLORES 3453-70-72
-0-

GLORIA ESTHER ANDUJO GONZALEZ 3459-70-72
-0-

MARGARITA GOMEZ Y GOMEZ 3464-70-72
-0-
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JESUS OCTAVIO RUIZ HERNANDEZ
3366-69-70-71

-0-
BLANCA IVONNE OCHOA MADRID 3382-69-70-71

-0-
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ENRIQUE ARTURO CHAVEZ VALDEZ 3415-69-70-71
-0-
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BANCO UNION S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

3269-66-68-70
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por 
ROBERTO BARRIO PAYAN en contra de  REFUGIO ERIKA 
RAMÍREZ LÓPEZ, tramitado bajo el numero de expediente 
383/08 del índice de asuntos de este Tribunal, y; 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse 
y se:

R E S U E L V E:
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PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO  CONTENCIOSO.

SEGUNDO.- El actor acreditó su acción y la demanda no compareció a juicio. 

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron ROBERTO BARRIO PAYAN y  REFUGIO 
ERIKA RAMÍREZ LÓPEZ, el día trece de marzo del año de  mil novecientos  noventa y dos, ante la fe del Oficial del Registro Civil 
de esta ciudad; toda vez que se acreditaron las causales de divorcio previstas en el artículo 256 del Código Civil del Estado en 
sus fracciones XVI y XVII, por lo que quedan éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias. 

CUARTO.- No se hace especial condena en costas por no actualizarse ninguno de los puntos establecidos por el artículo 145 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la parte demandada, por medio de edictos los cuales deberán publicarse por dos 
veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de información local, según lo que estipula 
el artículo 499 en relación con el 504 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo cual gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, para la publicación correspondiente, anexándose el 
certificado de ingresos que corresponde, todo ello de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. Toda vez que las partes contrajeron matrimonio en esta Ciudad, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil 
de esta localidad, a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como 
a efectuar las anotaciones necesarias en el acta de matrimonio número 75 (setenta y cinco), libro 60 (sesenta), folio 184 (ciento 
ochenta y cuatro), de la Oficialía Número 1 (uno), levantada el día trece de marzo del año de mil novecientos  noventa y dos.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada NORMA IVONNE ORTEGA DE LA GARZA, Juez Provisional  del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los once días del mes de junio del año dos mil diez. 

Por recibido el escrito presentado en este Tribunal a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día diez de junio del actual, 
signado por el LICENCIADO GUSTAVO NEVAREZ QUINTANA, compareciendo con la personalidad que tiene acreditada y como 
lo solicita, toda vez que dentro del término legal no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día catorce de abril del año en 
curso, se declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con 
el artículo 397 del Código Adjetivo Civil. Por lo que dése cumplimiento al resolutivo sexto del referido fallo, debiéndose agregar a 
los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de ingresos correspondientes 
al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de divorcio. Una vez hecho lo anterior, 
hágasele la devolución de los documentos originales que obran en el sumario, previa simple toma de razón que de comprobante 
se deje. 

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por BEATRIZ 
ADRIANA CASAS CARBAJAL y JORGE LUÍS DURÁN MÉNDEZ, tramitado bajo el expediente número 221/2010 del 
índice de asuntos de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los promoventes, el cual obra a foja tres del sumario.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron BEATRIZ ADRIANA CASAS 
CARBAJAL y JORGE LUÍS DURÁN MÉNDEZ el día cuatro de junio del año dos mil cuatro, ante la fe del Oficial 
del Registro Civil de Ascensión, Chihuahua, por lo que quedan éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, 
no pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare 
examen médico que acredite que no se encuentra en estado de gravidez, de conformidad a lo establecido por el 
artículo 257 del Código Civil del Estado. En consecuencia se decreta la terminación de la sociedad conyugal, acorde 
a lo dispuesto por el artículo 185 del Código de marras.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual gírese atento oficio a su Director, anexándose el certificado de ingresos respectivo, todo ello de 
conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. De igual forma gírese 
atento oficio al Oficial del Registro Civil de Ascensión, Chihuahua, debiendo anexar el certificado de ingresos, relativo 
al pago del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda a dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar las anotaciones necesarias en el acta 
de matrimonio número 29 (veintinueve), folio 107 (ciento siete), libro 27 (veintisiete) de la Oficialía número 1 (uno) 
del Registro Civil de esa ciudad.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTÚ, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE. 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los diecisiete días del mes de junio del año dos mil diez. 

Por recibido en este Tribunal a las diez horas con veinte minutos del día dieciséis del actual, el escrito signado por 
BEATRIZ ADRIANA CASAS CARBAJAL, compareciendo por sus propios derechos y como lo solicita, toda vez que 
dentro del término legal no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día cuatro de los corrientes, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 397 fracción 
II del Código Adjetivo Civil. En consecuencia, dése cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose 
agregar a los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de 
ingresos correspondientes al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de 
divorcio. Una vez hecho lo anterior, hágasele la devolución de los documentos originales que obran en el sumario, 
previa simple toma de razón que de comprobante se deje en autos. De igual manera, expídasele a su costa copia 
certificada de dicha resolución, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 84 del citado ordenamiento legal.

NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARISELA GUTIERREZ 
RAMIREZ, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JANETH 
VEGA CORTÉS y FRANCISCO WONG GUERRERO, tramitado bajo el expediente número 224/2008 del índice de 
asuntos de este Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo expuesto y fundado, que es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, mismo que obra a foja ciento cincuenta y dos del 
sumario.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron JANETH VEGA CORTES y 
FRANCISCO WONG GUERRERO, el día dieciséis de enero del dos mil cuatro, ante la fe del Oficial del Registro Civil 
de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, quedando aquellos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado, por lo cual gírese atento oficio a dicho funcionario, para la publicación correspondiente, anexándose el 
certificado de ingresos respectivo, todo ello en concordancia con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. De igual forma, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de esta ciudad, debiendo anexar 
el certificado de ingresos relativo al pago del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que 
se proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar 
las anotaciones necesarias en el acta de matrimonio número 2 (dos),  folio 141 (ciento cuarenta y uno), del libro 57 
(cincuenta y siete), del Registro Civil de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua.

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió y firma la Licenciada AURORA DÁVILA CANTÚ, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Licenciada MARISELA GUTIÉRREZ RAMÍREZ, Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los veintidós días del mes de junio del año dos mil diez. 

Por recibido el escrito presentado en este Tribunal, a las diez horas con doce minutos del día veintiuno del actual, 
signado por el LICENCIADO SALVADOR BAUTISTA CHAVEZ, quien comparece con la personalidad que tiene 
debidamente acreditada y como lo solicita, toda vez que dentro del término legal no fue recurrida la sentencia definitiva 
dictada el día nueve de junio del año dos mil diez, se declara que ha causado ejecutoria para los efectos legales a que 
haya lugar. Háganse las anotaciones en el libro de Gobierno respectivo, de conformidad con el artículo 397 fracción 
II del Código Adjetivo Civil. En consecuencia dése cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose 
agregar a los oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de 
ingresos correspondientes al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta 
de divorcio. Asímismo, téngasele autorizando al LICENCIADO SERGIO ALEXI RICO VILLEGAS, para que en su 
nombre y representación los reciba, respecto al diverso profesionista, dígasele que ya fue considerado en el proveído 
de fecha veintinueve de abril del presente año.
 
NOTIFIQUESE.

Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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